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JL*¿7 junta dé Sanidad de Alicante, co# fecha de do- j 
c£ ¿/¿/ actual comunica d esta Provincial de los Rey nos 
dé Valencia y Murcia lo que sigue. 

^ Exorno. Sr. ±= En la mañana de ayer fondeó en I 
es/e Puerto el Navio de S. M. Británica el Kent, ÍÍÍ J 
Capitán JD. Tomás Rochersy procedente de Mahon ,y , 
antes de Id Esquadra delante >de Tolón , con tres Bu­
qués de transporte t, j / habiendo pasado á su costado { 
la Visita de Sanidad 5 declaró el Capitán 5 que á su 
bordo se hallaban ciento y ochenta enfermos de la tri­
pulación 5 qué se compone de seiscientos cincuenta hom- I 
bres ^ padeciendo todos una calentura de iqual natura 
leza ? dé cuyo carácter y circunstancias se enteró el Me- ) 
dico de Sanidad D. Tomás Lanuid 5 que asistía á lá 
Visita., por relación del Comandanteyj Facultativo del 
JBuque^ según la qual ha formadlo concepto de ser en I 
extremo sospechosas dé contagio ¿ como lo reconocerá 
V. E. del dictamen adjunto. Con estos antecedentes ha \ 
dispuesto esta Junta la incomunicación del Navio y 
transportes, y su salida del Puerto con dirección al La­
zareto de Mahon ú otro ^ pues no hay parage propor­
cionado para su quarentenay/ expurgo en estas inmedia­
ciones. Las tripulaciones de Jos Buques dé transporté 
ño tienen enfermo alguno i, pero sin embargo se les su­

jetara a igual providencia ^ a menos que se acredite por 
declaración del Comandante del Navio que no se han 
rozado con la gente de su bordo ^ cuya averiguación se 
esta practicando • y aun quando sea así ^ sé les hará 
observar quarentena ? con las demás precauciones qué 
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se estimen : y espera esta Junta ^ que las medidas to­
madas merezcan su aprobación.tc 

En su consecuencia b ésta Junta Provincial ha re­
suelto se lleve a efecto inmediatamente 9 cuso dé no ha­
berlo hecho 5 la disposición tomada por la Junta de Ali­
cante para hacer salir al Navio de S. M. Británica 
el Xent y los transportes todos al Lazareto dé Mahony 

sin que en ello sé note la menor demora ni condeseen^ 
dencia , aun quando lé resulté por la declaración del 
Comandante de dicho Navio que ño sé hubiesen roza* 
do los transportes con la gente de su bordo ¿, pites por los 
antecedentes que resultan dé la calidad y síntomas dé las 
fiebres que padece aquella tripulación^ se debe evitar has­
ta el menor recelo. Todo lo qué participa a V. corí inclu­
sión ¿le la relación del Medico dé Sanidrfd dé Alican­
te^ á fin dé que circulé ésta noticia por todos los Pue­
blos de la Costa dé la comprehension dé sii mando ; en­
cargando que en esté asunto dé tanta gravedad y tras­
cendencia se proceda con la precaución qué sé exige por 
las leyes dé Sanidad. 

Dios guardé a V. müclioé anos* Valencia \A¡. 
de Julio de í 8 0 9 . 

Joseph Caro. 

Señor Gobernador y Presidente de la Junta de Sanidad de 
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